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Anexo 
  Opinión del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer emitida a tenor del 
párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo Facultativo  
de la Convención sobre la eliminación de todas las  
formas de discriminación contra la mujer  
(36º período de sesiones) 
 
 

  Comunicación No. 4/2004* 
 
 

 Presentada por:   Sra. A. S. (representada por el Centro Europeo de 
Derechos de los Romaníes y la Oficina de 
Defensa Jurídica de las Minorías Nacionales y 
Étnicas) 

 Presunta víctima:  La autora 

 Estado Parte:   Hungría 

 Fecha de la comunicación: 12 de febrero de 2004 (comunicación inicial) 
 
 

 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
establecido en virtud del artículo 17 de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer, 

 Reunido el 14 de agosto de 2006, 

 Habiendo concluido el examen de la comunicación No. 4/2004, presentada al 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer por el Centro 
Europeo de Derechos de los Romaníes y la Oficina de Defensa Jurídica de las 
Minorías Nacionales y Étnicas en nombre de la Sra. A. S.con arreglo al Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, 

 Habiendo tenido en cuenta toda la información que le han presentado por 
escrito la autora de la comunicación y el Estado Parte, 

 

 * Participaron en el examen de la presente comunicación los siguientes miembros del Comité: 
Sra. Magalys Arocha Domínguez, Sra. Meriem Belmihoub-Zerdani, Sra. Huguette Bokpe 
Gnacadja, Sra. Dorcas Coker-Appiah, Sra. Mary Shanthi Dairiam, Sr. Cees Flinterman, Sra. Naela 
Mohamed Gabr, Sra. Françoise Gaspard, Sra. Rosario Manalo, Sra. Pramila Patten, Sra. Fumiko 
Saiga, Sra. Hanna Beate Schöpp-Schilling, Sra. Heisoo Shin, Sra. Glenda P. Simms, Sra. 
Dubravka Simonovic, Sra. Anamah Tan, Sra. Maria Regina Tavares da Silva y Sra. Zou Xiaoqiao. 
De conformidad con el apartado c) del párrafo 1 del artículo 60 del reglamento del Comité, la Sra. 
Krisztina Morvai no participó en el examen de la comunicación al ser nacional del Estado Parte 
interesado. 
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 Aprueba la siguiente: 
 

  Opinión emitida a tenor del párrafo 3 del artículo 7 del Protocolo Facultativo 
 

1.1 La autora de la comunicación de fecha 12 de febrero de 2004 es la Sra. A. S., 
mujer romaní de nacionalidad húngara, nacida el 5 de septiembre de 1973. Alega 
que fue sometida a esterilización forzada por el personal médico de un hospital 
húngaro. Representan a la autora el Centro Europeo de Derechos de los Romaníes, 
organización reconocida como entidad de carácter consultivo especial por el 
Consejo Económico y Social, y la Oficina de Defensa Jurídica de las Minorías 
Nacionales y Étnicas, una organización con sede en Hungría. La Convención y su 
Protocolo Facultativo entraron en vigor en el Estado Parte el 3 de septiembre 
de 1981 y el 22 de marzo de 2001, respectivamente. 
 

  Los hechos expuestos por la autora 
 

2.1 La autora es madre de tres hijos. El 30 de mayo de 2000 se sometió a un 
reconocimiento médico en el que se enteró de que estaba embarazada y de que la 
fecha estimada de parto era el 20 de diciembre de 2000. Durante ese intervalo de 
tiempo, la autora se atuvo a los oportunos cuidados prenatales y acudió a todas las 
citas concertadas con la enfermera de distrito y el ginecólogo. El 20 de diciembre 
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Se sentía mareada cuando llegó, sangraba más de lo habitual en estos casos y se 
encontraba en un estado de conmoción emocional. 

2.4 La autora afirma que la esterilización ha tenido profundas repercusiones en su 
vida, razón por la cual ella y su pareja han recibido tratamiento médico para superar 
la depresión. Alega que ella nunca habría estado de acuerdo con la esterilización, ya 
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relación de causalidad entre la discapacidad y la forma de proceder del hospital. El 
tribunal de segunda instancia estimó que la esterilización practicada no era una 
operación permanente e irreversible, ya que la ligadura de las trompas de Falopio se 
podía revertir mediante cirugía plástica tubárica y tampoco podía excluirse la 
posibilidad de que la autora quedara embarazada por inseminación artificial. Dado 
que la autora no había demostrado que su incapacidad de procrear fuera permanente 
ni que hubiera una relación de causalidad
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4.5 El Estado Parte hace hincapié en que la Ley de Salud Pública autoriza al 
médico a practicar la esterilización quirúrgica sin necesidad de atenerse a ningún 
procedimiento especial, cuando parezca conveniente en vista de las circunstancias. 
En este caso se daban esas circunstancias, ya que no se trataba de la primera cesárea 
de la autora y su útero estaba en muy malas condiciones. Además, el Estado Parte 
considera que la operación fue una medida segura porque el riesgo de que la autora 
debiera ser sometida a otra intervención abdominal era mayor y parecía inevitable 
habida cuenta de las circunstancias. 
 

  Respuesta de la autora a las observaciones del Estado Parte  
sobre la admisibilidad y el fondo 
 

5.1 En su exposición de 6 de mayo de 2005, la autora reitera varios de sus 
argumentos relacionados con la admisibilidad y el fondo de su denuncia. 

5.2 Con respecto al párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo Facultativo, la autora 
afirma que el Estado Parte no ha demostrado que la revisión judicial (la llamada 
“revisión”) por el Tribunal Supremo constituya un recurso efectivo a disposición de 
la autora. Alega que el Tribunal Constitucional de Hungría ha sostenido que la 
Constitución garantiza solamente la posibilidad de recurrir en segunda instancia. De 
conformidad con ese régimen, la apelación de un fallo de un tribunal de segunda 
instancia constituye un recurso extraordinario. La autora alega que dicho recurso 
extraordinario no estaba a su disposición, ya que ni podía fundamentarse 
jurídicamente que su caso guardara relación con una cuestión de derecho de 
importancia general que tuviera que examinarse para contribuir a la interpretación 
uniforme de la ley, ni el fallo definitivo difería de una decisión vinculante previa del 
Tribunal Supremo. Entre el 1º de enero de 2002 y el 9 de noviembre de 2004, los 
criterios exigidos para la revisión judicial eran, básicamente, que el fallo recurrido 
fuera en contra de la ley y que ello afectara al fondo de la cuestión y que a) la 
decisión difiriera de las decisiones vinculantes del Tribunal Supremo relativas a la 
interpretación uniforme de la ley o b) el examen por el Tribunal Supremo fuera 
necesario para establecer una cuestión de derecho de importancia conceptual. La 
autora alega también que el 9 de noviembre de 2004 el Tribunal Constitucional de 
Hungría declaró la inconstitucionalidad de las dos alternativas del segundo requisito 
(las condiciones indicadas en a) y b)) porque su falta de claridad daba lugar a que su 
aplicación fuera imprevisible. Por tanto, en la práctica, la autora carecía de acceso 
efectivo a la revisión judicial. 

5.3 Con respecto al apartado e) del párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo 
Facultativo, la autora afirma que fue privada de su capacidad de procrear, por 
agentes del Estado, a saber, los médicos del hospital público. Reitera que, tanto en el 
plano jurídico como en el médico la esterilización es considerada un procedimiento 
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5.5 La autora argumenta además que en el presente caso los servicios de salud 
húngaros no le proporcionaron en ningún momento información de especie alguna 
sobre planificación de la familia, el procedimiento quirúrgico de esterilización o los 
efectos en su capacidad de procrear. Al parecer, el Estado Parte cree que la autora 
debería haberse informado por su cuenta sobre el uso de anticonceptivos y los 
métodos de planificación de la familia. El tribunal de segunda instancia estuvo de 
acuerdo en que los servicios de salud húngaros no habían cumplido su obligación de 
proporcionar información apropiada. Según la autora, el hecho de que no se le 
proporcionara información específica sobre métodos anticonceptivos y planificación 
de la familia antes de forzarla a firmar el consentimiento para la esterilización 
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7.6 A pesar de haber investigado a fondo la cuestión, la autora no sabe si después 
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8.3 El Estado Parte añade que el Consejo III del Colegio Civil del Tribunal 
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9.6 El Centro subraya que el consentimiento otorgado con conocimiento de causa 
y el derecho a la información son elementos esenciales de cualquier procedimiento 
de esterilización, y que cuando éste se realiza sin el consentimiento pleno e 
informado de la paciente se configura una violación de sus derechos humanos. En el 
presente caso no se proporcionó a la autora información ni asesoramiento sobre la 
esterilización, sus efectos, riesgos o consecuencias. Tampoco se le proporcionó 
información o asesoramiento sobre otros métodos anticonceptivos y de planificación 
de la familia, en contravención de la obligación que incumbe al Estado Parte en 
virtud del apartado h) del artículo 10 de la Convención. 
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la Convención. Según el párrafo 4 del artículo 72 de su reglamento, esa decisión 
deberá tomarse antes de examinar el fondo de la comunicación.  

10.2 El Comité ha determinado que la cuestión no ha sido examinada, ni lo está 
siendo, con arreglo a ningún otro procedimiento de investigación o solución 
internacional. 
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  Examen del fondo 
 

11.1 El Comité ha examinado la presente comunicación a la luz de toda la 
información puesta a su disposición por la autora y por el Estado Parte, tal como 
dispone el párrafo 1 del artículo 7 del Protocolo Facultativo. 

11.2 Según el apartado h) del artículo 10 de la Convención: 

  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad 
de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 

  (...) 

  h) Acceso al material informativo específico que contribuya a 
asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el 
asesoramiento sobre planificación de la familia. 

Con respecto a la denuncia de que el Estado Parte infringió el apartado h) del 
artículo 10 de la Convención al no proporcionar información y asesoramiento sobre 
planificación de la familia, el Comité recuerda su recomendación general No. 21, 
sobre la igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares, en la que se 
reconoce que, en el contexto de las “prácticas coercitivas que tienen graves 
consecuencias para la mujer, como ... la esterilización forzad[a]”, a fin de adoptar 
una decisión con conocimiento de causa respecto de medidas anticonceptivas 
seguras y fiables, las mujeres deben tener “información acerca de las medidas 
anticonceptivas y su uso, así como garantías de recibir educación sexual y servicios 
de planificación de la familia”. El Comité toma nota de los argumentos del Estado 
Parte de que la autora recibió información correcta y apropiada en el momento de la 
operación, durante el período prenatal y en los tres embarazos anteriores, así como 
de su argumento de que, según la decisión del tribunal inferior, la autora estaba en 
condiciones de comprender la información que se le había proporcionado. Por otra 
parte, el Comité observa que la autora hace referencia a la sentencia del tribunal de 
segunda instancia, en la que se estableció que la autora no había recibido 
información detallada sobre la esterilización, incluidos los riesgos y las 
consecuencias de la intervención quirúrgica, los procedimientos alternativos o los 
métodos anticonceptivos. El Comité considera que la autora tenía un derecho 
tutelado por el apartado h) del artículo 10 de la Convención a recibir información 
específica sobre la esterilización y otros procedimientos alternativos de 
planificación de la familia a fin de evitar que se realizara una intervención de este 
tipo sin que ella hubiera tomado una decisión con pleno conocimiento de causa. 
Además, el Comité toma nota de la descripción del estado de salud de la autora a su 
llegada al hospital y observa que cualquier asesoramiento que haya recibido debe 
habérsele proporcionado en condiciones estresantes y totalmente inapropiadas. 
Habida cuenta de estos factores, el Comité considera que el Estado Parte, por 
conducto del personal del hospital, no proporcionó la información ni el 
asesoramiento apropiados sobre planificación de la familia, lo que constituye una 
violación de los derechos de la autora previstos en el apartado h) del artículo 10 de 
la Convención. 
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generalmente establecido cuando se considere oportuno dadas las 
circunstancias”. 

  • Hacer un seguimiento de los centros sanitarios públicos y privados, 
incluidos los hospitales y las clínicas, en que se practiquen 
esterilizaciones, para asegurarse de que los pacientes dan su 
consentimiento con pleno conocimiento de causa antes de que se lleve 
a cabo la intervención de esterilización, e imponer las debidas 
sanciones en caso de que no sea así. 

11.6 De conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, el Estado Parte dará la debida 
consideración a las opiniones del Comité, así como a sus recomendaciones, y 
presentará al Comité, en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, en que se 
incluya información sobre toda medida que se haya adoptado en función de las 
opiniones y recomendaciones del Comité. Se solicita también al Estado Parte que 
publique las opiniones y recomendaciones del Comité y que las traduzca al idioma 
húngaro y les dé amplia difusión para que lleguen a todos los sectores pertinentes de 
la sociedad. 

 


